
 

Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 31 plazas del puesto 
de trabajo de Policía Foral al servicio de la Administración de la Comunidad  

Foral de Navarra y sus organismos autónomos 
 

(Aprobada por Resolución1106/2019, de 29 de abril, de la Directora General de Función Pública, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 89, de 9 de mayo de 2019) 

 
 

 
AVISO DEL TRIBUNAL: RECONOCIMIENTOS DE APTITUD 

PSICOFÍSICA Y CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
 
Los aspirantes con los códigos que se relacionan a continuación, serán citados 

desde el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN) para someterse al 
reconocimiento médico que, como se establece en la base 2.1 d) de la Convocatoria, 
permita conocer si se poseen  las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el 
ejercicio de las funciones inherentes al empleo de la convocatoria y no estar inmerso en 
el cuadro de exclusiones médicas determinadas en el Anexo III de la convocatoria. 
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Advertido un error en la publicación de la lista de aspirantes que han superado 

la primera fase de la oposición, el Tribunal hace constar que el aspirante con código 
C031 no está en posesión del permiso A, estando únicamente en posesión del permiso 
A2. 

   
 
 
 
Para su publicación en el Tablón de Anuncios del Gobierno de Navarra y en la 

página Web del Portal de Navarra (www.navarra.es). 
 

 
 
 

En Pamplona/Iruña, a 23 de Junio de 2020 
 

 
El Secretario del Tribunal 

 
 
 
 
 
 
 

D. José Antonio Goicoa Andrés 
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